
ESCUDO SOCIAL ,  S Í   

El  Consejo  General  de l  Trabajo  Socia l  y  los  36  Colegios  Of ic ia les  manifes tamos

nuestra  gran preocupación por  la  no aprobación en e l  Congreso de  las  medidas

del  l lamado “Escudo Socia l ” ,  f ruto  de  la  a l ianza par lamentar ia  entre  par t idos

conservadores .

Es ta  decis ión pol í t ica  t iene consecuencias  d irec tas  sobre  mi les  de  personas

que van a  ver  cómo se  debi l i ta  su  protecc ión frente  a  la  pérdida de  v iv ienda

(decae  la  prórroga morator ia  ant idesahucios  para hogares  vulnerables ) ,  la

pobreza energét ica  (no se  prorroga e l  bono soc ia l  e léc tr ico  y  se  podrán real i zar

cor tes  en  los  suminis tros ) ,  la  precar iedad laboral ,  y  e l  impacto  de  cr is is

socia les  y  económicas  o  catás trofes .  Es tas  medidas  tendrán graves

consecuencias  para  la  infancia  y  las  fami l ias .  

Señalamos con c lar idad que la  pérdida de  v iv ienda ,  la  inseguridad res idencia l

o  la  imposibi l idad de  mantener  suminis tros  bás icos  como la  e lec tr ic idad o  la

ca lefacc ión inciden direc tamente  en e l  b ienestar  f í s ico  y  emocional  de  las

niñas ,  los  niños  y  adolescentes ,  en su sa lud ,  en su rendimiento  escolar  y  en

sus  oportunidades  de  desarrol lo .  La  pobreza infant i l  no es  una consecuencia

cola tera l :  es  una vulneración direc ta  de  sus  derechos .

Desde una perspect iva  de  derechos ,  es ta  no aprobación ,  ins is t imos ,  supone un

retroceso en la  protecc ión de las  personas  más vulnerables  y  abre  una v ía  a l

incremento es tructural  de  la  pobreza y  la  exc lus ión res idencia l ,  as í  como

también incrementará  la  brecha entre  las  d is t intas  c lases  socia les .

Desde es ta  Corporación de Derecho Públ ico  venimos señalando que e l  escudo

socia l  no só lo  es  necesar io ,  s ino que ,  además ,  debería  b l indarse  y  consol idarse

como un mecanismo es table  que no es té  somet ido a  ninguna prórroga .

Rec lamamos pol í t icas  públ icas  que b l inden los  derechos esencia les ,  sobre  todo

para las  personas  más vulnerables .  

Consideramos que la  respuesta  pol í t ica  no puede consis t i r  en es te

desmante lamiento  de  las  medidas  socia les  y  de  protecc ión a  la  c iudadanía ,

s ino más bien ,  en avanzar  con inic ia t ivas  como e l  escudo socia l  es table ,

permanente  y  no prorrogable  dotado de  f inanciac ión y  de  profes ionales  como

las  y  los  t rabajadores  socia les .  
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Por todo lo  expuesto ,  expresamos :

Nuestro  profundo rechazo a  la  no aprobación de las  medidas  de l  escudo socia l

y  adver t imos sobre  e l  impacto  negat ivo  que va  a  tener  en la  c iudadanía ,

especia lmente  con la  infancia ,  con las  personas  mayores ,  con las  personas  con

discapacidad ,  con las  fami l ias  monomarenta les  y ,  sobre  todas  aquel las  que

presenten s i tuaciones  de  vulnerabi l idad .  

Nuestro  rec lamo es  que e l  escudo socia l  se  b l inde como una medida

estructural  y ,  que no se  encuentre  su je to  a  la  d iscrecional idad pol í t ica .  Que se

garant ice  e l  derecho a  la  v iv ienda .  Que se  garant icen unos ingresos  y  un

empleo digno para todas  las  personas ,  que se  garant ice  e l  acceso a  los

suminis tros  bás icos  y ,  que se  garant ice  una protecc ión frente  a  cr is is  socia les

y/o  económicas .

Y ,  por  todo lo  expuesto ,  ins tamos a l  Gobierno y  a  los  d i ferentes  grupos

par lamentar ios  a  que refuercen las  garant ías  de  protecc ión socia l  y  que no

permitan que ninguna persona quede en s i tuación de desprotecc ión .  No de jar  a

nadie  a trás  debería  ser  la  premisa .  

B l indar  e l  escudo socia l  es  b l indar  la  cohesión socia l ,  la  igualdad y  e l  fu turo

colec t ivo .  No de jar  a  nadie  a trás  debe ser  más que un lema:  debe convert irse

en una obl igación pol í t ica  y  é t ica  irrenunciable .
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